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ARTÍCULO 1 9 .- EXCEPTUAR de lo indicado en la Ordenanza 2895, artículo 4 9 , inciso

k), en lo referente al pago de derechos por espectáculos públicos, a la Academia de

Danzas Paraguayas Ushuaia, quien en el marco de las festividades del bicentenario de

la República del Paraguay, organiza un evento cultural y tradicional el día 14 de mayo

de 2011, en las instalaciones del Gimnasio de la Asociación del Empleado Público de

nuestra ciudad.

ARTÍCULO 2 g .- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a rubricar un

convenio con la Academia de Danzas Paraguayas Ushuaia, donde se establezca que

ésta se compromete cumplimentar con el depósito de garantía establecido por el inciso

k) del artículo 4 de la Ordenanza Municipal 2895, una vez finalizado el evento aludido

en el artículo 1 9 de la presente.

ARTÍCULO 39 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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